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«E U raOTOl DE VALLADOLID.
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las tonyes,y disposiciones generales del'Gobierno, son obU- 
gaiorias, para cada capUa! de provincia desde qué se publica 
oficiálmeñte en ella, y desde .cuatro dias después :para los 
demás líueblos de ia misma provincia. (Ley Ae 3 de Noviem
bre de 185(1.

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicár 
en los Boivtines ofiGídle^e, se han de remitir por todas las 
auteridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán à los èditores de los méneionados periódicos. 
Reales órdenes de, 3 de NbrU y 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EÑ QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLEÏIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decreto.^, Reales órdenes,‘Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública. : i

2 ,‘ Oj-denes y disposiciones emáriadas de este Gomerno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- 
nistración Civil de donde procedan. .

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exorno. Sr. Capitán -Ge

neral del distrito, Góberhador fnilHar, Sr. Regente^de là 
Audiencia, Sr. Rector de la Üniversidad;, innée? de. pel’ 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia^ í " ; • '\ ,

4 .* Ordenes y idisposíci¡9nes : de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador 
de Propiedades y DerecboSidel Estado, y demáis depended^ 
cias de. la Administración económjea provincial. . , ■;; .: . ,

5 .* Los anuncios óficiales, ^ea,,cuál fpere la Autoridad 
Córporáción de quién prócedaó'. ■ . :

PRIMERA SECGION.

PABTB OEIGIAl DE LA GACETA.

PRESIDÉÑCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

———«s»!»®»»»—r—

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia oontinuau en está certe, 
sin novedad, en su importáúte 
salud.

Madrid 18 de Febrero de 1865. 

SECCION SEfiUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

En la G^aceia, del dia .15 de .No
viembre último, se halla inserta la 
Exposición, Real Decreto y Regla
mento siguientes:

Ministerio de la Gobernación.

EXPOSICION Á B. M.

SEÑORA: La necesidad de desar
rollar en una disposición Reglamen
taria los principios que establece la 
ley de Sanidad de 28 de Noviembre 
de 1865 respecto á la asistencia fa
cultativa, ha impulsado al Ministro 
que suscribe a presentar á V. M. 
un Reglamento sobre este importan
te servicio. En él se ha atendido 
c<m especialidad á que en todos los 
pueblos de la Península sé encuen

tre siempre la acción facultativa, así 
como á que esta esté retribuida de
corosa y puntualmente. El estable
cimiento de plazas bien dotadas en 
los partidos rurales, atraerá Come 
es natural á los facultativos que: en 
ellos escasean ^ que abundan en las 
grandes poblaciones, é introducirá 
en los pueblos los autorizados con
sejos de la ciencia, garantizando asi 
la salubridad pública. La division 
en partidos de primera, segunia, 
tercera y cuarta clase se ha consi
derado convepiente, psí porque la 
diferencia de las .localidades exigé 
un órden gerárgico dentro de este 
Reglamento, como porque en el 
plan general ha sido preciso adoptar 
una forma para fijar el número de 
vecinos que han de constituir el 
partido, pobres gue deben ser visi
tados, y asignación que debe satis
facerse. Al hacer el Ministro que 
suscribe esta división, asegurando 
á los titulares consideración é inde
pendencia y asignaciones decorosas 
y dejándoles en libertad de contra
tár particularmente la asistencia con 
las clases acomodadas, se ha ceñido 
extrictamente á lo preceptuado en 
los arts. 64 y siguientes de la ley de 
Sanidad.

Sensible es por cierto que incon
venientes legales hayan imposibili
tado la realización del plan concebi
do en el primer momento sobre com
prender á estos funcionarios en el 
presupuesto provincial; pero ya qué 
esto no ha podido realizarse, queda 
absolutamente asegurado el pago 
de suS asignaciones en los períodos 
trimestrales mancados La interven
ción que se dá á las Juntas de Sani
dad en 'alificación de los facultati
vos que aspiren á las plazas de titu
lares es tán importante, que con es
ta sola determinación sé acaba con 

ganización de los partidos médicos , 
de la Península. . , , ,

■ Dado en Palacio á nueve-de No
viembre de^mfi ochocientos¡ sesenta g 
y cuatro.—Está; rubricado de la real 
mano.—El. Ministró; de la/Gobernar, 
ciom Luis Gonzalez Brabo.: ; .-

. . REGLAMEOTO. 
soire orgaB,úacio3i de los g^artidos 

médisos de là í^enínsula.

Art,.: 1: Según./ previenen los 
artículos 64 y 65. de la ley de 28 .de 
.Noviembre'de 1855, tendrán: todos 
los Ayuntamientos de España facuL; 
tativos titulares de Medicina y Qi- 
fujíaparala asistencia - gratuita .dP 
los pobres; para el socorro: de.las far 
mifias acomodadas que redaínen y 
retribuyan sus servicios,;para el des- 
émpeño de los, deberes sanitarios de 
interés que el Gobiérno y dos Go
bernadores de las provincia^, les ñu- : 
pongan dentro .de su respectivo dis- ■ 
trito, y pará auxiliar á las Cprpora-.... 
¿iones municipales en cuanto se re-. 
fiera alapoliciasanitarialocaL Ten- 
drán iguaímente .Farniac,é;Uticós, ti-. 
fulares de Medicina y, .Cirujia para 
el tratamiento y curación. , de las 
enfermedades. L

- Art. 2.“. Se considera dividida 
la Pe: línsula en partidos médicos de 
primera, segunda,: tercera y cuarta 
dlase, en la,forma Siguiente;: ;

Serán .considerados,como-partidos 
de primera clase todas aquellas po
blaciones que excedan, de :?0Ô veci- , ■ 
tíos; estos partidos señalarán al Mó
dico Cirujano un sueldo fijo de.4*060 

' réalesj con la‘Obligación^ de visitar 
hbsta 260 familias, pobres,iy- 20 rea
les más por cada .una que exceda de. , 
este número.: ,

En los pueblos dé númeroso ve- - ; 
cindano se creará una plaza de ti-

ese semillero de discordias y medi
das vejatorias á que ha dado cons
tantemente lugar la provision de es- 
tos destinos. La determinación'ue 
pebres de solemnidad y reconoci
miento como tales de los expósitos 
que se lactan en los distintos pue
blos de la Península es absolutamen
te necesaria, atendiendo á que estos 
tiernos y desgraciados séres no tie
nen medios propios para, vivir, y á 
que el Gobierno, bajo cuya protect, 
cion están, debe tener previstos to
dos los medios de conservarlos. Ul
timamente; con el estable cimiénto. 
de estas medidas consignadas en el 
Éeglaménto; con los deberes que se 
imponen a los titulares en virtud 
del art. 1." del mismo y 2.“ ádició- 
nal, ásí comó por Ïas restricciones 
de lós articulos 25 y 26, cree el qué 
suscribe’ habér' dado un gran paso 
en favor de la. higiene pública dé 
lós pueblos y de la salud mdmdnal 
de los qué los constituyen, si, como 
és de esperar, las clases facultativas 
respúndeh á lós deseos del Gó- 
bierno, y émprendeh con celo ÿ ac
tividad el cumplimiento de sus dé' 
beres.

Fundado en estas consideraciones-; 
somete el que suscribe á la aproba- 
cion de V. M-. el siguiente Real de- h 
creto y Reglamento. i

Madrid9 de Noviembre'de 1864. 
SEÑORA: A. L. R. P. dúV. M;^ 
Luis Gonzalez Brabo.

RBAL DEGRÉTO.

Atendiendo á ió qué ine ha éx- 
puestó mi MihiStíró de la Gobérná- 
cion, después de habér oido a los 
Consejos dé Sanidad y de Estado, y 
de acuerdo con el de Ministros,

Vengo en decretar que se cumpla 
y ejecute el Reglamento sobre or-
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tülaí en Mediema y Cirujín por ca
da 600 vecinos.

Serán partidos de segunda clase 
todas aquellas poblaciones que ex
cedan de 400 vecinos y no lleguen 
á 600. Estos partidos señalarán al 
Médico-Cirijano una asignación fi
ja de 3,000 rs. anuales, con la obli
gación de visitar hasta 150 familias 
pobres, y 20 rs. más por cada una 
que exceda de este número.

Serán partidos de tercera clase to
das aquellas poblaciones que no ba
jen de 200 vecinos, ni excedan de 
399. Estos partidos señalarán al Mé
dico-Cirujano un sueldo fijo de 2,000 
reales anuales, con la obligación de 
visitar hasta 70 familias pobres, y 
20 rs. más porcada una que exceda 
de este número.

Serán partidos de cuarta clase to
dos los pueblos que por efecto de su 
escaso vecindario tengan que agru- 
parse á Otros para reunir Ios200 ve
cinos. Estas agrupaciones que re
comienda la-ley se cuidará que solo 
comprendan de 200 á 399 vecinos,: 
que señalarán al Médico-cirujano un 
sueldode 2,500. rs. anuales con obli
gación de visitar hasta setenta fa
milias pobres, y 20 rs. más por ca
da una que exceda de este número. 
Los Gobernadores de las provincias 
cuidarán de que en estos partidos 
se atienda á la conveniencia de los 
pueblos que hayan de reunirse. La 
diferencia de asignación entre estos 
partidos y los de tercera clase se es
tablece comoi compénsacion de las 
distancias y del mas penoso servi
cio de los Facultativos.

Art. 3.” Los Ayuntamientos que 
constituyan este partido determina
rán al asociarse el punto de residen
cia del Facultativo, séñaiándole el 
Gobierno en el caso en que no se 
pongan de acuerdo aquellos, des
pues de oirlos y dé consultar á la 
Junta de Sanidad y al Consejo de 
provincia, así como la cantidad con 
que cada uno ha de contribuir.

Art. 4." Es permitido á los pue
blos de corto vecindario que no pue
dan sostener Médico-Cirujano para 
su exclusivo servicio, y que por con- 
siguienie tienen que formar parte 
de un partido de cuarta clase, con
tratar Cirujano titular que fije en 
ellos su residencia ó asociarse con 
este objeto.

Art. 5.” Los partidos de prime
ra, segunda y tercera clase pueden 
contratár como titulares Médicos pu
ros y Cirujanos separadamente, en 
cuyo caso dividirán los Gobiernos 
prudeneialmente entre los facultati
vos las asignaciones señaladas á los 
Médicos-Cirujanos, oyendo prévia- 
mente á la Junta de Sanidad de la 
provincia.

Art. 6.” En los pueblos donde 
no haya establecidas oficinas de Far
macia se asignará á los Farmacéuti
cos que se establezcan como titula
res la dotación de 2,000 rs. en los 

de primera clase, 1,600 en los de se
gunda y 1,200 en los de tercera y 
cuarta.

Por cada familia pobre que exce
da de las cifras determinadas en el 
artículo 2.” se aumentarán 10 rea
les á estas asignaciones. Sin perjui
cio de este sueldo fijo, se abonará 
siempre á los Farmacéuticos el va
lor de los medicamentos que estas 
familias ])obres necesiten con arre
glo á la tarifa oficial, á cuyo efecto 
comprenderán los Ayuntamientos en 
el presupuesto municipal una canti
dad alzada para cubrir estas aten
ciones.

Art. 7.“ En los pueblos donde 
haya establecida oficina de Farma
cia, sin asignación alguna, sola
mente se abonará á los farmacéuti
cos titulares el importe de los me
dicamentos con arreglo á tarifa, no 
pudiendo obligarles-, á prestar nin
guna otra clase de servicios sin la 
debida retribución.

Art. 8.'’ Cada año consignarán 
los Ayuntamientos en sus presupues
tos municipales lus cantidades con
signadas en los artículos 2.°, 4.° y 
6.", las cuales satisfarán proporcio- 
nalmente á los Facultativos titula
res el último dia de Marzo, Junio, 
Setiembre y Diciembre.

Art. 9.° Quedan obligados los 
Ayuntamientos, y en su representa
ción el Alcalde ó quien haga sus 
funciones, á dar cuenta al Goberna
dor de la provincia en los ocho dias 
siguientes á la terminación de los 
plazos indicados en el artículo an
terior, de haber sido satisfechas las 
asignaciones de los Facultativos ti
tulares. .

Art. 10. Serán apremiados los 
Ayuntamientos para el pago de es
tas asignaciones si contra lo que es 
de esperar demorasen su realización 
en los citados períodos trimestrales.

Art. 11. Los Facultativos titu- 
. lares contratados solamente para la 
asistencia de los pobres y para los 

■restantes fines que el art. L® ex- 
pre.sa, quedan en libertad de cele
brar ó no con los vecinos que no 
tengan obligación de asistir, aque
llos contratos, que gusien; pero en 
caso alguno intervendrán los ayun
tamientos en dichos contratos, ni 
se obligarán á recaudar las canti
dades que los vecinos contratan
tes y .los Facultativos estipulen, 
sin qué por esto se entienda que 
las Autoridades administrativas 
dejarán de prestar su infiuencia y 
apoyo á los titulares que reclamen 
de los particulares morosos el im
porte de sus contratos.

Art. 12. No contratarán los 
Ayuntamientos Facultativo alguno 
titular para el desempeño de otros 
servicios quedos propios de su pro
fesión, expresados en el correspon
diente título, ni autorizarán los Go
bernadores de las provincias la me
nor contravención en este punto.

Asimismo cuidarán, los Goberna- 
llores de hacer guardar y cumplir 
la Real órden de 1.® de Octubre de 

1860, relativa á ciertas obligaciones 
extrañasá su profesión que acostum
bran algunos pueblos imponér á 
los Cirujanos.

Art. 13. Los Ayuntamientos de 
aquellos pueblos que su vecindario 
puedan constituir por sí solos uno 
de los partidos de que habla el ar
tículo 2.° y sostener Facultatives' 
titulares de Medicina y Cirujía, de
terminarán á que clase han de per 
fenecer estos.

Art. 14. Cuando haya de pro
veerse alguna plaza titular, el 
Ayuntamiento, asociado á doble nú
mero de mayores contribuyentes, 
determinará las condiciones del con
trato que so haya de celebrar y hará 

. levantar el acta que corresponde.
Art. 15. Solicitada y obtenida 

la correspondiente autorización del 
Gobernador de la provincia, para 
cuyo fin se le remitirá el acta que 
el precedente artículo, expresa, de
berá anunciarse la plaza vacante de 
titular en el.boletín O^dal de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
.señalando un plazo que no baje de 
30 dias para que dos pretendientes 
dirijan al Alcalde sus solicitudes y 
reclamaciones de mérito documen
tadas.

Art. 16. Luego que termine el 
plazo señalado para la admisión de 
solicitudes, remitirá el Alcalde al 
Gobernador de la provincia las que 
haya recibido para que lajunta pro
vincial de Sanidad forme una lista 
de los pretendientes, inscribiéndole 
según el órden de sus merecimien
tos. '

Tendrán las Juntas en considera
ción para formar estas listas, títulos 
académicos, los méritos contraídos 
durante la can-era, los alcanzados 
despues de haberla terminado y los 
años que llevan de práctica los as
pirantes. Será asimismo considerado 
como muy digno de atención el ha
ber servido cualquiera de los par
tidos de que habla el art. 2.®

Art. 17. Luego que el Gober
nador de Ia provincia remita .al Al
calde el informe de la Junta provin
cial de Sanidad, remitirá este'al 
Ayuntamiento y doble número de 
mayores contribuyentes, quienes 
procederán al nombramiento del ti
tular, eligiendo por mayoría de vo
tos uno de los facultativos que ocu
pen los tres primero.s lugares en la 
lista formada por la referida Junta.

Art. .8. Si el profesor elegido 
por el Ayuntamiento y mayores 
contribuyentes aceptase la plaza de 
titular y el Goberu;;dor aprobase el 
nombramiento por haberse observa
do todas las condiciones de legali
dad, se procederá á extender en de
bida forma la escritura de contrato 
que en. el art. 67 de la ley de Sani
dad se expresa.

Art. 19. Para la Pro vision de 
las plazas de Médico-Cirujano y far
macéuticos titulares comunes á dos 

ó mas pueblos correspondientes á 
los partidos de cuarta clase de que 
trata el art. 4.°, han de observarse 
las propias reglas establecidas en 
los precedentes artículos, debiendo 
reunirse los Ayuntamienl os asocia
dos de doble número de mayores 
contribuyentes de cada pueblo, así 
para determinar tas condiciones del 
contrato, como n^yn n. ç.iopQjQjj ¿g 
Facultativos y otorgamiento de la 
Escritura.

El Alcalde que el Gobernador de 
la provincia designe presidirá las 
reuniones, instruirá el expediente, 
anunciará la vacante, se entenderá 
con la referida Autoridad superior 
de la provincia, y convocará para 
hacer, e¿ nombramiento y extender 
la escrithra.

Art. 20. Conforme previene el 
art. 70 de la ley de Sanidad, nin
gún Facultativo titular encargado 
de la asistencia de los pobres será 
separado de sudestino sin causajus- 
tificada y prévio expediente en que 
se le oiga y tambien á la Junta de 
Sanidad y al Consejo de la provin
cia.

Los interesados tendrán en todo 
caso derecho de alzada al Gobierno 
que resolverá oyendo préviamente 
al Consejo de Sanidad y al deEstado 
si lo estimase conveniente.

Alt. 21. Eos' Facultativos titu
lares que renuncien sus destinos, 
cumplido que sea el tiempopor que 
se escrituraron, salvo en los casos 
de mútuo consentimiento de que 
habla la ley en su art. 70 ylos que 
se citan en el art. siguiente, avisarán 
siempre á los Ayuntamientos con 
un plazo de dos meses de antici
pación para que dentro de él pue 
dan proveerse las vacantes.

Art. 22. Podrán considerarse 
anulados los contratos sin el mútuo 
acuerdo de que habla el artículo 
anterior, siempre que vacando en 
la provincia en que el Facultativo 
preste sus servicios algún partido 
de más categoría que el que des
empeñe, sea elegido para él en los 
términos que se expresan en este 
reglamento. .

Art.23. En los contratos quelos 
Ayuntamientos celebren con los fa
cultativos titulares, se hará constar 
que podrá concedérseles hasta dos 
meses de licencia al año para los 
casos de ausencia y cuatro por 
motivos de salud justificados, siem
pre que pongan de su cuenta facul
tativos de hi misma clase que des
empeñen el servicio correspondiente.

Art. 24. Al facultativo titular 
que,en época de epideniia ó conta
gio abandone el pueblo ó pueblos 
que le tienen contratado, se le pri
vará del ejercicio de su profesión 
por un tiempo más ó ménos largo 
conforme determina el art, 73 de la 
ley de Sanidad, á cuyo fin deberá 
formarse el Expediente gubernati
vo que corresponde, según previo-
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ne la Real órden de 11 de Abril de 
1856.

El Gobierno resolverá en vista de 
este expediente, despues de haber 
oido al Consejo de Sanidad y al de 
Estado si lo estimare oportuno.

Art. 25. Tambien impondrá el 
Gobierno la pona^guberaativa que 
tenga por conveniente, después de 
haber oido al Consejo de Sanidad 
del Reino, á los facultatives que 
dejen de cumplir con fidelidad los 
encargos relativos à Sanidad general 
que les fueren encomD-ndedos en el 
pueblo ó distrito de que son titulares 
ó que se resistaná hacer varias ope
raciones de qhe depende .’a vida de 
uno de nuestros semejantes.

ARTÍCULOS ADICIONALES.

Artículo 1.“ Serán reconocidos 
como pobres de solemnidad por los | 
pueblos, para los efectos de este 
reglamento, los expósitos que se 
lacten en sus jurisdicciones. |

Art. 2.“ Quedan encargados los 
titulares por este articulo, y basta 
tanto que se publique el reglamento 
de higiene pública, de. aconsejar á 
los respectivos Alcaldes de los pue
blos ó zonas que constituyan supar 
tido, la desaparición de todos los 
focos de infección que á’ su juicio 
perjudiquená la salubridad pública, 
dando cuenta al propio tiempo á los 
Subdelegados de Sanidad de los par
tidos y á los Gobernadores de las 
provincias para que tengan resul
tado estas denuncias.

xA^rt. 3." Con objeto de dartiem- 
po á los Gobernadores de provincia 
para la organización de partidos en 
la forma que se determina en el ar
tículo 2.'’, no empezará á regir éste 
reglamento hasta el 1.® de- Julio 
dei próximo año de 1865.

Art. 4.® Los Facultativos que 
actualmente se hallen sirvi mdopla 
zas de titulares serán respetados en 
sus puestos, siles ocupan legalmen
te, hasta la terminación de sus con
tratos.

Art. 5.® Quedan en libertad de 
rescindir los contratos hoy existen
tes los Ayuntamientos y los Facul
tativos, de acuerdo con lo que pre
viene la ley de Sanidad en su artí
culo 70, y de verificarlos de nuevo, 
con entera sujeción á este Regla
mento.

Art. 6.® A medida que vayan 
terminando estos períodos, cuidarán 
los Gobernadores de quelospueblos 
que tengan escriturados Facultati
vos titulares, cuyos contratos se 
respetan según el art. 4.®adicional, 
entren á cumplir con las prescrip
ciones de este Reglamento.

Art. 7.® Los Gobernadores exi
girán de los Ayuntamientos de sus 
respectivas provincias, enlos 15dias 
siguientes á la publicación de este 
reglamento en la Gaceta, una cer
tificación del contrato subsistente 

entre el Facultative yel pueblo, con j 
referenda al libro de actas del Ayun- j 
tamiento. Este documente serii el J 
texto de consulta siempre que con
curran dudas, y servirá para lijar la 
terminación suscóntratos conelGo- 
bierno de la provincia.

Art. 8.“ Darán asimismo los 
Gobernadores d Ministerio una nota 
semestral de este servicio, en la cual 
conste el nombre de los pueblos que 
constituyen lospartidos médicos, su 
clase, número de vecinos, nombre 
de.los Facultativos, su categoría 
bieTi definida con arreglo al título, 
asignación señalada y pobres que 
visitan, á cuyo efecto llevará un re
gistro de este personal con los cita
dos requisitos-;

Madrid 9 de Noviembre de 1864, 
Luis González Brabo.

Lo que se reproduce en el Bol et in 
Oficial para que los Ayuntamientos 
de esta provincia, teniendo presen
te las disposiciones de este regla
mento, den principio á organizar los 
partidos médicos dar.do aviso á este 
Gobierno de hauerlo realizado, y 
acompañando las actas ó acuerdos 
de los contratos subsistentes en la 
actualidad entre los pueblos y los 
Facultativos según dispone el artí
culo 7.® adicional del mismo. Espe
ro que todos los Sres. Alcaldes se 
apresurarán à cumplimentar un ser
vicio tan importante como el de 
Sanidad y que tanto infiuye en be
neficio de las localidades que les 
están confiadas,

Valladolid 15 de Febrero de 1865, 
—Angel María Dacarrete.

Mm.- 812.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, con 
fecha 25 de Enero último, me dice 
lo siguiente.

«La Reina (Q. D. G.) se ha ente
rado de una exposición de D . José 
Gaspar, solicitando se recomiende á 
los Ayuntamientos la suscricion al 
periódico titulado Museo Universal, 
que se. consagra, no solamente á 
asuntos literarios, sino á los de ad
ministración, economía política y 
comercio. En su vista, y conside
rando de utilidad para los pueblos 
el conocimiento de estas materias, 
S. M. se ha dignado resolver que 
se recomiende el citadp periódico, 
en el concepto de que á las munici
palidades que voluntariamente se 
suscriban, les será de abono en sus 
cuentas el importe, de la suscricion.

De Real órden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
digoá V. S. á los fines consiguien
tes.»

Lo que se inserta en este Boletin 
recomendando á los Alcaldes y

Ayuntamientos la suscricion al men
cionado p-eriódico.

Valladolid 16 de Febrero de 1865.
-—Angel María Dacarrete.

Múrn. 806.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCI0N.de FOMENTO.

JVeffodado de cria cal^aUar.

CIRCULAR.

Debiendo quedar establecidas las 
paradas de caballos padres de los 
que el Estado tiene en el depósito 
de esta Capital, para fines del pre
sente mes, en la misma y en los pue
blos de Olmedo, Rioseco y Villalón, 
be dispuesto bacerlo saber por me
dio de este periódico oj^cial para 
que los ganaderos que quieran acu
dir con sus yeguas,, puedan verifi- 
carlo desde el día 1.“ de Marzo 
próximo, en que dará principio 1^ 
cubrición de las mismas.

Valladolid 15 de Febrero de 1865., 
—P. 0., Eugenio Rubí.

Mm. 821.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Montes.

Circular

. Recordando á los Alcaldes la 
formación de expedientes para los 
aprovechamientos de montes.

Como no obstante haberse inser
tado diferentes veces en el Boletin 
oncial de la provincia la Real óiden 
de 1.® de Setiembre de 1860, y una 
circular de este Gobierno en la que 
se encargaba á los Ayuntamientos 
que en Enero ó Febrero dé cada año 
solicitasen los aprovechamientos que 
en el mismo se proponían hacer en 
sus montes, á fin de que con la de
bida anticipación se instruya el ex
pediente que se previene por el ar
tículo 6.® de dicha Realórden, sean 
muchos los Alcaldes que hasta el 
dia no lo han verificado, les encar
go que sin demora me remitan las 
propuestas de todos los disfrutes que 
se hayan de hacer ó sacaf á subasta 
en los montes de cada pueblo en el 
corriente año, si no quieren esperi- 
mentar las consecuencias consi
guientes al retraso de un servicio 
.que tanto les interesa, puesto que 
les proporciona recursos con que po
der cubrir obligaciones del presu
puesto municipal.

Valladolid,16 deFebrerode 1865.
—P. 0. Rubí.

SECCION QUINTA.

Múm. 204.

A^untariiento Constitucional 
de Arroyo,

Por renuncia del que lo desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 1,400 rs. pagados por 
trimestres del fondo municipal, como 
asimismo la escuela, cuya dotación 
es de 700 rs. casa y seis fanegas de 
trigo que siguedaudo gratuitamen- 
te la Exorna. Señora Doña Dolores 
Salgado de Reynos, para aumento 
de la dotación de la escuela, cuyas 
plazas serán desempeñadas por uno 
solo, según acuerdo del ayuntamien
to. Las personas que se erean asis
tidas de las cualidades necesarias, 
presentarán sus solicitudes en tér
mino de treinta dias del que tenga 
lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia 
al Alcalde Presidente, pues pasados 
se proveerán.

ArroyoM’ebrero 13 de 1865.—El 
Alcalde, f rancisco Sánchez.

Mm. 802.

Ayuntamiento constitucional de 
Medina de Bioseco.

Con la competente autorización 
superior, del Señor Gobernador de 
la provincia, se arrienda en pública 
subasta por el resto del año actual 
la Plaza de Toros de esta ciudad, el 
dia 26 del corriente á las doce de su 
mañana en una de las salas consis
toriales de la misma, bajo el tipo y 
condiciones que constan del expe
diente de sa razón, el cual se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Medina de Rioseco 12 de Febrero 
de 1865.—El presidente, Antonio 
Martínez Salcedo.—P. A. del Ayun
tamiento, Pedro Fernandez Morán, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de 
Jienedo.

En virtud de acuerdo de la Junta 
pericial de esta villa, ya fin de dar 
principio á los trabajos preparatorios 
para la base de la derrama de la 
contribución territorial del año eco
nómico de 1865 á 1866,. se hace sa
ber á todos los propietarios y terra
tenientes de esta villa y su término 
jurisdiccional, así vecinos como fo
rasteros, presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dentro del 
término de 8 dias, á contar desde 
la publicación de este anuncio en el
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boletín oncial de la provincia, re
laciones juradas de las alteraciones 
que haya sufrido -su riqueza, y no 
dando dicha declaración en el cita
do térniino, transcurrido este, no 
leáxserá, .ñámitida y des parara el 
perjuicio quc^háya lugar.

Renedo 24 de Enero de 1865.— 
El Rcesidente, J^oribio. Rueda.—El 
Secretario, Felipe Puertas.

Pon el propio objeto y ep igual 
término,, inyitan los Ayuntamientos 
dedos pueblos siguientes:

Téláscálvaro.
Rubí de Bracamonte.
Ólmos deEsgueba.
Villalba de Adaja.
Herrín de'damp os * 
Torrecilla de la Orden.

A-^^ntamiento teons^t^cional de 
r . -^yfelUs^a,

Para,,q.ue la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del- amiilaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año^ieconómico de 
^??^T^Á^®®A4^® acordado que todos 
los Íléva^prpp de dincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en da Secretaría de éste Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se,publi-. 
qué este, anuncio en.el. \^qletin Ofi- 
ci^ ,de laiprovincia, comprendien- 
do ^ ellas el numero y clase dega-^ 
nado; que poséan, pues pasado, les 
parara el pequiCió que "haya lugar, 
desoyendo las réClámaciones que 
promuevan. i

Velliza, 12 de Febrero 1865.-^.E1 
Alcaide,- Julián ^Marciel.—^Cecilio 
Castellanos, Secretario.

Con el propio objeto y en igual' 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

CastEov,erde4e .Cerrato. 
Urones de Castroponce. 
Quintanilla de Abajo. 
Matilla de los Caños.
Tordesillas.

A^áintarniento constitucional de 
^rakojos.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra
bajas de rectificación del cuaderno 
de..cbmp.utQs ó amiilaramiento,’base 
de . la derrama de da contribución 
territorial en el año económico de 

18654 IBd^ todos.los que pos-an 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y -ganadería, pomo igualmente los 
colonos de.esta enunciada villay .su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de un mes que ven
cerá en igual fecha del mes de Fe- 
breropróximo, las relaciones juradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades,-ya mencionadas, 
según marcan los modelos id, 2.d 
3.*, 4.“, y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amiilara
miento.

Brahojos 6 deFobrero de 1865.— 
El Alcalde., Garlos García.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Bustillo.
Peñafiel.
Langayo.
Mota del Marqués.
Villavieja. .
Villamuriel.
Ceinos/ ' 
Carpio, 
Fuensaldaña. 
Casasola,.
Villafranca.

. ; Robladillo.
La Cistérniga. 
Aldeamayor. - 
Llano de Olmedo. 
Mufiél.
Ataquines.
Torre de Esgueba.
Curieb
Moral de la Reina.
Villanueva de San Mancio.
Triguéros. '
Blanueva de las Torres.
Medina .del Campo.

. Villanueva de Duero.
Gallegos. 
Rodilana.
Santerbás..
Amusquillo.
Aldea de Han Miguel. 
Ciguñuela.
.Almenara.
Villalba de la Loma. 
Cervillego.
Torrelobatón.
Castrillo Tegeriego. 
Tiedra.
Villavícencio. 
Hornillos.
Lagima.
Piñel de.Abajo.
Villacid.

l^üm. 825.

ÍéS^l^^^^'‘^^^ constitucional de 
JVa'ca del J¿ey.

Con autorización superior, se anun
cia la vacante de la plaza, de nue
va creación, de maestro de obras

municipales de esta villa, con la do
tación de 7,000 rs. anuales y bOOO 
reales para gastos dé Escritorio y 
dibujo.

Además tiene derecho á recibir 
en cada uno de los reconocimientos 
que le encargue él Ayuntamiento y 
afecten áintereses particulares, diez 
reales de honorarios, cuando dos edi
ficios sean de primera clase, y-solo 
seis reales en los de segunda .

Los que deseen obtener tdioha 
plaza dirigirán sus solicitudes; .'con 
la hoja’ de méritos y servicios, al se
ñor presidente de esta corporación, 
dentro del término de treinta dias, 
contados desde esta fecha.

Las atribuciones y obligaciones, 
que corresponden al Maestro de 
obras municipales, constan del ex
pediente que está de manifiesto en 
4 Secretaría de esta Municipalidad. 
Nava del Rey 17 deFebrero de 1865’ 
El presidente, Felipe Cruzado.— 
Gumersindo Burgos Secretario.

TRIBUNAL DE COMERCIO.
b Por disposición del mismose ena- 
gonan en pública subasta veinte y 
una caballerías mulares y una ye
gua, como tambien nueve carros y 
sus Aparejos.

El remate ten drá lugar el Domin
go veinte y seis del corriente y hora 
de las n ueve de la mañana en el 
corralón situado ála Rondilla de San 
Lorenzo de esta ciudad conocido 
por el almacén de maderas que án- 
tes fué de D. Miguel Diaz Sodriguez 
y el expediente y tasaciones se ha- 
llán de manifiesto en la escribanía 
del actuarió. calle de la Victoria 
números,

Valladolid 15 de Febrero de 1865, 
—El actuario, Juan Lefort.

Ayuntamiento Constitucional de 
tercero.

La Junta pericial de esta villa ha 
sentado el término de 20 dias, con
tados desde el dia en que este anun-- 
cio se inserte en el £oletin Odeial 
de la provincia, para que los veci
nos de ia misma y térrateníentes 
forasteros, preséntén relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin dé preparar 
los trabajos que han dé servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 a 1866 . Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas declaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento', se fija 
El término de 30 dias,

Bercero 14 de Febrero de 1865.— 
El Alcaide, Eugenio Valle.

INTERESANTE,.

Enia calle de Santiago núm.’2ó 
qué es la de niayor concurrencia y 
tránsito, se arrienda un magnífico 
local y habitaciones, dispuesto para 
cafó, hotel, casa de comercio, .ofici- 
cinas, imprenta 6 Cuanto en dicho 
local y habitaciones se desee esta
blecer en grande.

Sd dueño D. José María Prieto 
vive en el piso principal. ' ’

INTERESANTE.

Se necesitan, ocho ó diez mil ye
sos taertes por c«atro años, dando 
en garantía una apreciable casa 
nueva,, que es dé gran valor, y está 
libre sin ningún gravamen; situada 
en la mejor calle de la ciudad Da
rán razón Damas 25, pi» principé!.

La persona que desee interesarse 
en la compra de tres mil encinas 
madres en el monte de Cubillas de 
Duero, propiedad de la Exema. Se
ñora Doña Josefa CebaUos, se pro- 
sentara en la casa palaciorde dicho 
Cubillas ante el Administrador de 
dicha finca, quien enterará del plie- 
go de condiciones que estará de 
manifiesto.

Garbanzos de gran tamaño, esco- 
gîtes e.spresa«Bnte para sembrar.

Se venden por sacos de 5 arrobas 
en Madrid alpreciode35rs. arroba.

Dirigiese á D. José Batle, Cuesta 
deSanto Domingonúm. 12Madrid.

Halláodose terminados 
y ala ventados estados 
para el movimiento de la 
población, ilustrados con 
las reglas y ebservacíones 
prevenidas para el mas 
exacto conocimiento de 
las personas-que han de 
llenarlos, se avisa á los 
Señores -Alcaldes, á fin de 
qué los puedan adquirir 
con la mayor economía 
en la imprenta de este 
periódico.

• VALLADOLID.

Imprenta de D. F. M. Perfilan.

listad S,
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